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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los. señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
¡jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOSrDE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIÓN!!

Para Madrid^ -~- Trimestre, 45 pesetas; seaestre, 90, |
y un año, .180.

Fuera de Madrid.
—.. Trimestre, 50 pesetas ;semes- 1

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

Las lineal se miden por el total del espado que ocupe ei alúa*"**
Administración y Talleres:

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937, ,

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre :De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, -directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

\\ i??n?;n;:;:;;:t::;t::::::;;::;;:;n:;;:::;::u;::n«n:tt;;;»;¡»»

I Número corriente :Una peseta*,

Número atrasado: 1,50 peseta*

GOBIERNO CIVIL Comercio e Industria, a las cuales se
envían para su exposición al público y
conocimiento del mismo.

Para grado medio de.
litros alcohol de 96/97 0,
beza y litros colas.

Delegación Central de Hacienda
Ordenación de Pagos de la Caja Cene-

víno
litros ca-

Secretaría general .—Sección 1.a
El importe de este anuncio será sa-

tisfecho a prorrateo por los adjudicata-
rios del concurso.

Para grado medio del vino ;
litros alcohol de 96/97°, litros ca-
bezas y litros colas.

Para grado medio del vino
litros alcohol de 96/97°, litros ca-
bezas y litros colas.

ral de Depósitos

CIRCULAR Habiéndose extraviado dos resguar-
dos talonarios, expedidos por esta Caja
General en 23 de noviembre de 1950 y
16 de febrero de 1951, con los números
774.486 y 777.861 de entrada y 118.091
y 120.270 de registro, correspondientes
a los depósitos constituidos por el Ayun-
tamiento de Madroñera (Cáceres), para
responder de la mitad de la aportación
municipal para la construcción de un
Grupo escolar, importantes 60.311,11 y

esta fecha be concedido autoriza-
don Julio López Oporto para que,

ez transcurridos ocho días de la

Madrid, 23 de febrero de 1954.
—

El
Presidente de la Comisión (Firmado).

Solicito, en concepto de coste de la
destilación y como precio total de la
misma, lo siguiente:

tó de la presente, pueda efectuar-
....'.., que habita en ....... provisto de
documento de identidad núm. ,
obrando en su propio derecho (o con
poder bastante de don ..:..., en cuya re-
presentación, comparece), con capacidad
legal para concurrir al concurso convo-
cado por la Comisión de Compras de
Excedentes de Vino para .adjudicar la
destilación y transformación en alcohol
de vinos adquiridos por la misma, en-
terado del anuncio de dicho concurso pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y Boletín Oficial de la provincia
y de los pliegos de condiciones técnicas
y económico-legales por que dicho con-

Don ,mayor de edad,' vecino de
icolocación de cebos venenosos al
to de destruir los animales dañinos
entes en la finca denominada «Val-
itos», sita en término municipal de
:hes, de esta provincia, previa la

i.° Para entrega a la Comisión del
tanto por ciento del alcohol potable de
96/97° ofrecido, quedando las cabezas y
colas de mi propiedad, pesetas por
litro ote alcohol entregado.ipción de cuantas medidas de précau-

11 ordenan las disposiciones vigentes y
y especialmente las contenidas en los
¡culos 24, 41, 42 y 43 de la vigente
de Caza y el 68 del Reglamento dic-
o para su aplicación.

lección General de Enseñanz;
3.486,16 p isposicion de

Primaria
2.° Para entrega a ía Comisión de

Compras del porcentaje ofrecido de .al-
cohol y cabezas y colas, pesetas por

\u25a0 pesetas
Hpesetas

Se previene a la pe sona e o pq-

lili I IIlll \u25a0
Caja CentraM
están tomadaslásDK

que los prese

litro de alCohoJÍ de 96/97
por litro de cabezas v ....

1 int gene de que

o que se hace público en este perió-
oficial para general conocimiento,

ladrid, 2"7 de febrero de 1954.
—El

\u25a0ernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—1.080)

ñas para

_
ridos depósiti^^^
ño, quedando dicno^res^|
gún valor ni efecto transp

sean dos meses, desde la o

Dnes portu-

los rete-
P- wVlHO.

Por el al

\u25a0ibtenido
por cuenta

;uyo depósito se me
olicito el pago, en
«namiento, de

legitimo due-

de la Comisión v
Icohi: dos

curso ha de regirse, se compromete" y
obliga, con sujeción a las cláusulas de
los pliegos mencionados, a su más exac-
to cumplimiento y ofrece su industria de
destilación de alcohol vínico, sita en

na en mendado
ndos que

acio
epto de este anuncio en los «Boletines Oficiales

Por el acarreo desde la estación de
ferrocarril más próxima a la fábrica has-
ta los depósito de ésta, del vino que la
Comisión, de Compras me entregue, ha-

pesetas por hectolitro y mes del Estado y d-t prov a ha-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
COMISIÓN DE COMPRAS DE EX-

berlos p
puest^er^^mcul^3^°*^^ e6
de iq de noviembre de 1929.

> dis-

., para la de los vinos adquiridos
por la Comisión de Compras que ésta
le encomiende, en las siguientes condi-
ciones :

uento

ciendo uso de este medio de transporte,
solicito el precio de pesetas por
hectolitro, comprometiéndome a hacer
este transporte bajo mi responsabilidad

de acarreo propios o

\u25a0__¿yng'a de la industria

Madrid, 23 de febrero de 1954.
—

El
Ordenador de Pagos, Enrique Esteban
Rodríguez.

CEDENTES DE VINO

Su fábrica de destilación está situadaANUNCIO DE CONCURSO
provincia de

(G. C —1.052)

convoca concurso entre todos los
cantes nacionales de alcohol vínico, Tiene una capacidad diaria de recep-

ción de vino en fábrica cifrada en
al efec

1 adjudicar la destilación y transfor-
ión en alcohol de vinos adquiridos
esta Comisión de Compras, que se
inen a dicha transformación.

que

particuiar Comisaría General para la Or
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

litros Se acompaña a esta proposición el
resguardo de constitución de la fianza
provisional y la documentación exigida
en el pliego de condiciones del concur-
so, toda ella debidamente reintegrada
de conformidad con las prescripciones
de la vigente ley del Timbre y el que
suscribe señala su conformidad con to-
das y cada una de las referidas condi-

La capacidad total de almacenamien-
to de vino en la fábrica es de li-
tros.El Tribunal, para recepción y apertu-

de pliegos se reunirá en los locales
esta Comisión, Almagro, 33, Madrid,
as doce horas del día 10 de marzo de

La capacidad diaria de destilación de
mi fábrica es de litros de vino. ANUNCIO

La fábrica cuenta con depósitos
para almacenamiento de alcohol debida-
mente autorizados y cuya capacidad,
características y condiciones son las si-

Cumpliendo acuerdo adoptado por la
Comisión de Urbanismo de Madrid, en
sesión celebrada el día 27 -de enero úl-
timo, se somete a información pública
por término de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de esta
inserción, la propuesta formulada por la
Dirección Técnica relativa a la rectifica-
ción parcial de la ordenación del s-ector
Noreste- de la avenida del Generalísimo,
consistente en la variación de las dis-
posiciones establecidas para los bloques
y el trazado de las vías y zonas verdes
del expresado sector.

omenzado el acto, durante el plazo
treinta minutos, se procederá por el
Junal, al efecto constituido, a reci-

ciones

guientes
El que suscribe declara hallarse en

pleno disfrute de la posesión de la fá-
brica, almacenes, depósitos y maquina-

'as ofertas que en dicho acto se le
renten, las que deberán serio en plie-

Se compromete a conservar, bajo su
responsabilidad y por cuenta de la Co-
misión de Compras, hasta hectoli-
tros de alcohol, por el plazo de

cerrado y lacrado, redactadas con
\u25a0^gflo a modelo oficial de proposición
le acuerdo con los pliegos de condi-
nes técnicas y económico-legales que

ria v efectos de la misma, ninguno de
los cuales está sujeto a hipoteca, garan-
tía de crédito o carga semejante.

Cuenta la explotación con los siguien-

tes aparatos y m-aquinaria , que
reúnen las siguientes garantías técnicas
de funcionamiento:

de 1954
para este concurso
continuación, se procederá por el
nal, públicamente, 3 la apertura de
iegos recibidos.

(Firma y rúbrica del oferente o per-
sona que le represente.)

Ofrece a la Comisión de Compras tra-
bajar en exclusiva para la misma [o ...
... días al mes).

NOTA.
—

Esta proposición deberá sus-
cribirse por completo en letra, expresán-
dose por lo tanto el precio que se con-
signe en la misma también en letra y

Lo que se hace público para general
conocimiento y a fin de que cuantas per-
sonas se consideren interesadas puedan
examinar detenidamente los planos que
comprende la propuesta de rectificación
de que se trata, durante las horas hábi-
les, en laSección Administrativa de
Comisaría, y formular las reclamaciones
que estimen pertinentes dentro del mis-
mo plazo, dirigiéndolas al limo, señor
Comisario general para la Ordenación
Urbana de Madrid, Alcalá, 42, que de-

resultado del concurso se hará pú-
a la brevedad posible.

*f Pliegos de condiciones técnicas y
ómico-legales por que ha de regirse
concurso, así como el modelo de

osición para el mismo, se hallan a
de los interesados en todas

\u25a0^legaciones provinciales de Abas-
B^ntos y Transportes, Delegaciones
\u25a0jdes de Sindicatos, Sindicatos
•\u25a0ales de la Vid v Cámaras de

Deseo se me adjudique hasta un to-

tal de hectolitros de vino para su

destilación en mi fábrica, por cuenta de
la Comisión.

no admitiéndose otras fracciones que las
de cinco o diez céntimos y cada hoja de
la misma deberá quedar reintegrada con
una póliza de 4,50 pesetas y un timbre
móvil de 0,15 pesetas, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 27, apar-
tado 5.°, de la vigente ley del Timbre.

(G. C—1.076) (O.—23.785)

Me comprometo a entregar a la Co-
misión, por hectolitro de vino recibido
de la misma, según las graduaciones
medias que se indican, los. siguientes
porcentajes :Jrovinc
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berán ser presentadas en el Registro ge-
neral de entrada de este Centro, en días
laborables, de once a una de la mañana.

La nota-extracto del proyecto presen-
tado se publica a continuación, así co-
mo la relación de propietarios de las
fincas afectadas por aquélla.

Modelo de proposición queza rústica catastrada en dicho térm-no, aprobados por este Servicio, que -¡¡T
publica para conocimiento del Avuntmiento, Junta Pericial y contribuyente!
interesados :

Don .....'. (nombre y apellidos), domi-
ciliado en , calle ....... núm ,
con cédula personal (reséñese este
documento u otro dé identidad), en
nombre propio o como apoderado legal
de ,hace presente:

Madrid, 24 de febrero de 1954.
—

El
Secretario general, Juan Guerrero. Lo que se hace público en virtud de

lo dispuesto en el vigente Reglamento
de Instalaciones Eléctricas, para que los
que se consideren perjudicados puedan
presentar sus reclamaciones en la Jefa-
tura de Obras Públicas de Madrid,
Agustín, de Betancourt, núm. 2, o en
la Alcaldía de Guadarrama', durante el
plazo de treinta días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la fecha de
publicación del presente . anuncio en el
Boletín Oficial de la provínola, que-
dando expuesto al público durante el ex-
presado plazo en la Jefatura de Obras
Públicas de Madrid un ejemplar del pro-
yecto presentado.

(G. C—1.05 1) (0.-23.781) Ruego agua pie. legumbres y tubércu*los.-^-Unica, 2.
a—

-1.931 pesetas^^-pJl
ídem íd. motor.—Única, 4-

aB
ídem íd. noria.

—
-Única, S-'BJídem íd. cigüeñal. —

.Única, 7^™JPrado.
—

1.*, 4.a
—

504. B
ídem.

—
-2.a, 7.a

—
-385. I

ídem.
—

3.a, 11.
—

242. B
Viña.

—
i.a, 18.—364. B

ídem.
—

.2.a, 20,
—

-285. B
ídem.;

—
-3.a, 25.

—
168. B

Era.—Única, 8.a
—

247. B
Cereal secano.-^i. a, 8.a

—
-247. B

ídem íd.
—

-2.
a, 11,

—
152. . B

ídem íd.
—

-3.
a, 12.

—
-129. B

ídem íd.
—

4.a, 13.
—

105. B
ídem íd.-^

—
5.a, 16.— 58. B

Olivar.
—

-1,a, 14.
—

.195. B
Idem.-^2. a, 15,

—
.171. B

Idem.^3. a, 16.
—

153. B
Arboles de ribera.

—
-Única, 13.—B

Pinar. —Única, 10.
— fl

Dehesa a pastos.
—

-1.a, 4.a—i'7^Bídem íd.
—

2.a, 6.a—124. AW
ídem íd.

—
3.a, 7.a—102, ÁU

Encinar.
—

-Única, 6.
—

-124. áW
Monte bajo.—i.a, 8.a:

—
5^-aW

ídem íd,-
—

2.a,9.a
—

41. ÉW
ídem íd.—3.a, 10.

—
-32.^1

Erial a pastos.
—

-1.a, 6.a"B
ídem íd.

—
-2.

a, 7.a
—

-19.B
ídem íd.-

—
3.a,9.a

—
I2-B

Cereal. con encinas.
—-Unica^^BBB

Caza.
—

i.
a, 7.

a—
.104.

ídem.
—

2.
a

10.
—

T^^áfÉu

i.° Que está enterado del anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército, «Boletín Oficial del
Estado» y de la provincia de Madrid y
de los pliegos de bases que han de regir
en este Concierto directo para la adqui-
sición ,y, en su virtud, se compro-
mete y obliga, con sujeción a las cláusu-
las de los citados pliegos, a su más exac-
to cumplimiento.

—
i-7n

Delegación de Hacienda de
Salamanca

SUBASTA

El día 16 de marzo de 1954, a las cin-
co de la tarde, tendrá 'lugar en la De-
legación de Hacienda de Salamanca la
venta en pública subasta, en diversos, lo-
tes;, de 992 kilogramos de cafe torrefac-
to y 2.502 kilogramos de café crudo,
aproximadamente, procedentes de apre-
hensiones por contrabando, cuyo detalle
consta expuesto en las tablillas de anun-
cios de las Delegaciones de Hacienda de
Madrid y Salamanca, con .sus respecti-
vos precios de 80,.15 pesetas kilogramo
para el torrefacto y 69,81 pesetas kilo-
gramo para el Crudo.

2.a Que ofrece .: (en número y le-
tra) de las características técnicas figu-
radas en el pliego de bases, al precio de

pesetas cada uno.Madrid, 18 de febrero de 1954.
—

El
Ingeniero Jefe (Firmado).

3.
0 Que al pliego se une el resguardo

-o carta de pago, que importa pe-
setas (en letra) (según la cuantía de la
oferta), que justifica el depósito hecho
con arreglo af pliego de bases.

NOTA-EXTRACTO

La línea partirá de la caseta de sec-
cionamieato que la Sociedad Hidráuli-
ca del Guadarrama tiene instalada en el
término municipal de Guadarrama, jun-
to a la carretera de San Lorenzo del
Escorial a Torrelaguna, enclavada en, el
término municipal de Guadarrama.

4.0 petalle de los documentos que se
unen al pliego.Para poder tomar parte en esta su-

basta se necesita:. PARA EL CAFE
CRUDO, justificar con el oportuno re-
cibo o certificación que se hallan ma-
triculados como torrefactores o almace-
nistas, y para el CAFE TORREFAC-
TO, justificar asimismo hallarse matricu-
lados como almacenistas o de:alhstas de
este producto.

(Fecha y rúbrica del licitador o per-
sona que legalmente le representé.)

NOTA.
—

La oferta se extenderá en
pliego entero de papel sellado de la cla-
se sexta.

Tendrá una longitud total de 453 me-
tros y seguirá un trazado que presenta
cuatro ángulos, con un trayecto al mar-
gen de un camino y una calle. El importe de este anuncio será sa-

tisfecho a prorrateo entre los adjudica-
tarios.

—23
Cruzará, -por último, la citada carre-

tera del Escorial a Torrelaguna, en su
kilómetro 9,832.El rematante habrá de satisfacer en el

acto el importe de la adjudicación, el
de los Derechos reales, timbres y anun-
cios.

Madrid, '26 de febrero de 1954.
(O.-T-27.802)• Finalizará en. la caseta de transfor-

mación del Sanatorio Español, situado
en las inmediaciones de la C. N. Ma-
drid-La Coruña.

ídem.
—

3.
a, 13.

—
35;

Salamanca, 23 de febrero de 1954.
—

El Secretario del Tribunal, Gaspar Bea-
to.

—
Visto bueno: El Delegado de Ha-

cienda (Firmado).

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica de la provincia

Contra íestas precedentes caract-
cas y tipos pueden recurrir en.pla
quince días, ante la Jefatura prov
del Catastro de Rústica, los propiet
contribuyentes o entidades interesal

irtsü»
:o de
incial
irios-

Relación de propietarios presentada

(O.—23.787) TERMINO MUNICIPAL DE de Madrid las.
.-El
> Zar»

(G. C—1,078) GUADARRAMA Madrid, a 16 de febrero de 195
Ingeniero Jefe provincial, Francisp

bala.Ayuntamiento de Guadarrama
Don Luis González. H
Doña Clara Alvarez-BBBBJ

C-1.049B

PARTIDO JUDICIAL DE SAN LORENZO DEL

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Término municipal de Collado Villalba
ESCORIAL

(G. C

(O.-23.784) Relación tde cultivos, clases y tipos
unitarios definitivos imponibles a la ri-
queza rústica catastrada en dicho tér-
mino, aprobados por este Servicio, que
se publica para conocimiento del Ayun-
tamiento, Junta Pericial y contribuyen-
tes interesados :

Inspección: da Circulación y Transportes
por. Carretera

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE H

Ministerio del Ejército

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Término municipal de Valdeolr.
Relación de cultivos, clases y

unitarios definitivos imponibles a
queza rústica catastrada en dicho
no aprobados por este Servicio,
publica para conocimiento del A
miento, Junta Pericial y contribu
interesados :

TAJR JETAS DE TRANSPORTE
POR CARRETERA

ue se
Continuando la revisión de las tarje-

tas de transporte, los titulares de ve-
hículos que tengan concedida autoriza-
ción de las series MDCN (servicios pú-
blicos discrecionales de mercancías por
carga completa y radio de acción nacio-
nal) y VD (servicios públicos discrecio-
nales de viajeros en vehículos de más de
riucve plazas), efectuarán el VISADO
durante el mes de marzo del corriente
año, debiend ¡ar las tarjetas de
transportes, el libro de reclamaciones
(sólo en el caso de las de mercancías),
el permiso de circulación y-el justifican-
te de haber sido abonado el canon de
coincidencia del cuarto trimestre de

ANUNCIO
Cultivos.

—
Clases: Local, Zona.— Tipos

unitarios

SUBASTA URGENTE Jardín. —
Única.

—
1.966 pesetas.

Regadío pie cereal.
'—-

Única,
1.381.

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército
(Dirección General de Servicios) ha dis-
puesto se celebre una subasta urgente
para la adquisición de artículos de bol-
sas de aseo del soldado, figuradas en el
Plan de Labores de 1953, Servicio de
Vestuario.

Cultivos.—ClasesSocal, Zona
riosídem motor -cereal.

—
-Única,

Riego constante cereal^¿mc
i.216 pesetas. I

Secan» 5 olivar,—-1.a, 8.*BBB
ídem íd.

—
-2.a, 11.

—274^
ídem íd.—3.a, 14.

—195JEra.
—

Única, =285BBBJ

1.052
ídem noria cereal.

—
Única, 13.

—
942.

ídem cigüeñal cereal.
—

Única, 15.
—

832.
'—368

Serán objeto de adquisición los artícu-
los siguientes :

IiiiiI i i iinii i i 'WW|
ídem íd.-

—
2.a, n.-

—
I5;BJ

ídem íd.
—

3.a, 15.
—

-70B
Prado natural.

—
i.

a, 4-
rB

ídem íd.
—

-2.
a, 9-

a—305BBBJídem íd.
—

3.a, 12.
—2ic^B

Dehesa a pastos.
—

-i.*,jA_^
ídem íd.—2.a SJL^-^"^M

Secano i i 1 1 1 1 i
', 'MMJídem íd.—2.

a, io.
—

182BBBJídem íd.—3.a, 15.
—

70.
Alameda.

—
Única, 14.

—
i7^^B

Dehesa a pastos.
—

-1.a,6.a
—

-179
ídem íd.

—
-2.a, 8.a

—
-131.

ídem íd,—3.
a, 10.

—
83. Jk\

Monte bair -^Unica, qjám

'—282

109.040 cepillos de dientes.
. 52.876 maquinillas de afeitar
123.040 brochas de afeitar.
15.060 jaboneras.

'—504

1953
Los titulares que no se presenten a

efectuar *- en el plazo señalado r^1
«¡=I02. Esta subasta se celebrará en el Salón

de Actos del Centro de Estudios y Ex-
perimentación de Intendencia, sito en la*
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, a las nueve horas del día 16
de marzo de 1954.-

incinar.
—

ídem.
—

2.a, 9.a
—j^^^BI

Arboles de ribera. —-Única, 14!^?^Pinar.
—

Única, 12.
—

137,^-.gjs^^fl
Monte bajo.—r.a, Zr^gtt
I(km íd.

—
0.

a—.41BJídem íd.—-3.
a, 10.

—3^^
Ejidos (Eras).

—
Única,

—282BBBJErial a pastos. —
1.a, ~?.^-* BBBI

ídem íd.—2.a, S-^—^áñ
8."fMCaza.— Única,

—q|

incurrirá

urden comunicada núm. 70. Erial a pastos.
—-Única, 9.a

-
'—12

Caza.
—

-Única, 13.
—

35
wge^r^^^

2 de
Fe, R Silvela cr~ Contra estas precedentes ca

(G. C .—1.048) Durante media hora el Tribunal admi-
tirá todos los pliegos que se le presen-
ten, i

cas y tipos pueden recurrir en p

«p»*
quince días, ante la Jefatura prc
del Catastro de Rústica, los propie
contribuyentes o entidades interesi

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

. El Tribunal podrá exigir todas las ga-
rantías que estime precisas para acredi-
tar la personalidad de los oferentes.

o Madrid, a 15 de febrero de 195
Ingeniero Jefe provincial, Francisi
bala.

Dichos pliegos se presentarán bajo so-
bre cerrado, cuya apertura se verificará
una vez transcurrida la referida media
hora.

(G. C—92INSTALACIONES ELÉCTRICAS Contra estas precedentes característi-
cas y tipos pueden recurrir, en plazo de
quince días, ante la Jefatura provincial
del Catastro de Rústica, los propietarios-
contribuyentes o entidades interesadas.

D
Din \u25a0Hiña

y Herranz.
«Hidráulica del
domiciliada en

iLealtad, 3, so-
Guada Abiertas las ofertas, se harán las ad-

judicaciones provisionales a las que,
ajustándose a las condiciones marcadas
en. los pliegos de bases, sean, más con-

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ DE. 1

esta capital, f \u25a0laza c Término municipal de VMalb
Relación de cultivos, clases y

unitarios definitivos imponibles a
queza rústica catastrada en dicho
no, aprobados por este Servicio, <

publica para conocimiento del A

miento, Junta Pericial y contnbu

icita la ¡sana para íns-

15.000 V. des-
Madrid, a 16 de febrero de 1954.

—El
Ingeniero Jefe provincial, Francisco Za-
baía.

talar

dé 1
tínea eM

amiento que la bi-
I "ada en el tér-

mino municipal d irramá al cen-
tro de transformación del Sanatorio Es-

Los pliegos de bases que han de re-
gir en esta subasta se publican a con-
tinuación de este anuncio en el «Diario
Oficia!» del Ministerio del Ejército, es-
tando también expuesto en esta fecha
en el tablón de anuncios de las oficinas
del Establecimiento Central de Inten-

venientes
(G. C—939)

PARTIDO JUDICIAL DE SAN LORENZO DEI. interesadospañol
ción de servidum-

bre
'

riente eléctri-
vopiedad par-

ticular que al i la línea.

ESCORIAL

Térmwo municipal de Navalagamella Cultivos— Clases: Local, Zona-— 1

tinitarios
Relación de cultivos, clases y tipos

unitarios, definitivos imponibles a la ri-
Riego motor,' cereales, legum'

tubérculos.— i.1, io.—i.i34 V ŝ?cienc;a
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íd. íd.
—

2. a, 12.—907.
id. id.—3.a; 14.—887.
«-eventual pie, cereales, legumi-
tubórculos.

—
Única, 16.—-777.

10 olivar.
—

i.a, 8.a —
368.

Por el presente edicto se hace .saber,
para conocimiento de los que tengan in-terés-directo en el negocio y quisieran
coadyuvar en él a la Administración
que por don. Gerardo del Valle Alvira ybajo el número 33, de 1954, se ha inter-
puesto recurso contenciosoadministrati-vo sobre revocación de decreco del ex-celentísimo señor Alcalde-Presidente delAyuntamiento de Madrid, de n de di-
ciembre de 1953 que lispuso el cese del
recurrente en el cargr de -Profesor de
la Banda Municipal, y contra la desesti-
mación del íecurso de reposición con-
tra dicho decreto.

ro uno, se ha señalado el día doce de
marzo próximo, a las once de su maña-
na, haciéndose constar :

siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Frandsco
Monteserín López, en nombre de don
Fermín Olivares Domínguez, contra don
Fernando Martos Plasencia, sobre recla-
mación de cantidad, intereses, gastos y.
costas; en cuyos autos, por providencia,
de esta fecha, a instancia de la parte
actora, he acordado sacar a la venta,
en pública y primera subasta, por tér-
mino de ocho días y precio de tasación,
los bienes muebles embargados a expre-
sado-demandado y que valorados se re-
señan en la tasación pericial que obra
en autos, y que son los siguientes:

Que dichos bienes salen a subasta por
primera vez en la cantidad de veintinue-
ve mil ttoscientas pesetay en que han
sido tasados, no admitiéndose postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
ipés del expresado tipo, así. como que pa-
ra tomar parte en tal subasta deberá
consignrse por los licitadores una canti-
dad igual, por lo menos, aldiez por cien-
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

1 id.
—

-2.a, 13.
—

-218.
1 íd-—3-% I5-—I7i—

4Jnica, 7.a
—

282.
jo cereal.

—
i.a,7.""*]

.Id-
—

2.
a, q."—-21a

íd—3-
a, 14-—-87-

íd.—4.
a, 15.—70.

ti y olivar.
—

i.a, 13.
—

218
ÍCÍ—2.a, 14—195.

i íd.—3.a, 16.—.153,
al y olivos sueltos .-r-'i.1,9.a

—
-211

1 id. íd.
—

2.
a, 11.

—
.152.

1 íd. íd.—3.
a, 15.

—
.70/

te bajo.—i.
a,8.a

—
51.

1 íd.
—

-2.
a, 10.

—
-32.

te bajo.—3.a, 11.
—

22.
1 a pastos,-

—
Única, 9.a—

=12.
t.
—

-1.a, 10.
—

-70.
i—2.a, 11.—58.

Dado en Madrid, para su publicación'en í1Boletín Oficialde esta provincia
y fijación en el tablón de anuncios del si-
tio público de costumbre de este Juzga-
do, a veintitrés de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro.— El Secreta-rio, P. S., Pedro Garcés. —El Juez de pri-
mera instancia, José María Salcedo Or-
tega.

Lo que se hace, público a los indica-dos efectos. Los derechos de traspaso de la sala
de fiestas «Río», sita en la calle de Vi-
cente Pérez, número diez, de esta ca-
pital, y los utensilios y mercaderías pro-
pios de la industria, consistentes en si-
llas, mesas, taburetes, adornos, dos es-
tufas de hierro, una cafetera, mostrador
de madera, botellería, sifones, cristale-
ría y platos^manteles, una balanza, otro
mostrador .ce madera, sillones de mim-
bre, un amplificador de radio, cuatro al-
tavoces, un pie de mio-ótono con mi-
cro y demás bienes que se reseñan en
la tasación pericial, con más veinte
arrobas de vino de manzanilla, cuya
descripción obra en Secretaría para su
examen.

Aladrid, ?2 de febrero de 1954.— ÉlSecretario, Ricardo Rodríguez."
<G. C.—1.017)

PRüVlJEWCIfeS JUDICIALES
itra estas precedentes característi-
* tipos pueden recurrir en plazo de
e días, ante la Jefatura provincial
atastro de Rústica, los p'ropietarios-
ibuventes o entidades interesadas.
drid, a 15 de febrero de 1954.

—El
ñero Jefe provincial, Francisco Za-

(A.-21.765)
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA JUZGADO NUMERO 6

EDICTO

JUZGADIO NUMERO 5 En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don José Ma-
ría Salcedo Ortega, Juez die primera ins-
tancia del número seis, de los de esta
capital,, en los autos de procedimiento
judicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno de. la ley Hipoteca-
ria, promovidos por el Procurador señor
Ortiz de Solórzano, en nombre del Ins-
tituto de Crédito para ia Reconstrucción
Nacional, contra doña Adelaida Jjumilla
Lucas, sobre pago de pesetas, se saca a
la venta en pública subasta y por prime-
ra vez la siguiente: , .

EDICTO

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número cinco, de
Madrid, en los autos de juicio ejecutivo
promovidos a instancia de la SociedadLimitada «Bodegas Martín», contra don
Juan Maroto González, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez, dé los siguientes :

Dos balanzas «Berkel», para 20 kilo
gramos, números 44.719 y 44.922.

Un molino para café marca «Perl»,
número 20.195, modelo 14-20, con mo-
tor de %, HP. de fuerza.

(G. C—924) Todos cuyos bienes han sido tasados
pericialmente en. la suma de doscientas
noventa y dos mil doscientas treinta y
nueve pesetas con veinticinco céntimos*JUDICIAL DE ALCALÁ DE HENARES

municipal de Villar del Olmo Para cuyo remate se ha señalado el
día doce de marzo próximo, a las onoe
horas, en la Sala audiencia, de este Juz-
gado, sito en la calle deL General Cas-
taños, número uno, bajo las condiciones
siguientes :

ios definitivos imponibles a la ri-
:ión de cultivos, clases y tipos

za rústica catastrada en dicho térmi-
aprobados por este Servicio, que se

»lica para conocimiento del Ayunta-
nte, Junta Pericial y contribuyentes
iresados :

En Cartagena.
—

Casa número seis
moderno, sita en la calle de San Diego,
que ocupa una superficie de sesenta y
cuatro metros ochenta centímetros cua-
drados, compuesta de piso bajo, prin-
cipal, segundo y tercero. Linda: al
Norte o frente, calle de su_ situación;
Este o izquierda, entrando, casa de dqn
Luis Mercader Sartorio; Oeste o de-
recha, otra de don José Egea, y Sur o
espalda, otra de dicho señor Mercader.

Que servirá de tipo para dicha subasta
el del precio de tasación, no admitién-
dose posturas que no cubran las dos ter-
cenas partes del mismo; y

Una caja registradora de metal mar-
ca «National», marcando 99,95, número
802-350 » 448.livos.

—
Clases: Local, Zona.

—Tipos
unitarios Tasado pericialmente en la cantidad de

siete mil quinientas pesetas.
Y se advierte a los licitadores:

Riego eventual cereal pie.
—

Única, 16
77 pesetas. A

dem íd. cereai.
—

Única, 14-—887^8
ídem íd. viña.

—
Única, 12.

—
77Ó^BJSecano viña.—Única, 18.

—
-36^. ÉU

ídem viña y olivar.—Única, J^B
Eras.— Única, 7.a

—
282.^^^!Secano cereal.

—
-!•*% 7-*fM

ídem íd.
—

-2.a, 12.
—
i2íPBJ

ídem íd.
—

-3.a, 15.
—r¡o.

Secano olivar.
—

i.a, 13.—21M
ídem íd.—2.a, 14.— 195. atM
ídem íd.

—
3.a, 15.— 171. M

1

Que los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
esta blecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo de di-
cho tipo, sin cuyo requisito nó serán
admitidos.

Que para su remate, que tendrá lugar
en .este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños,' número uno, se ha se-
ñalado el día veintisiete de marzo próxi-
mo, a las doce horas.'—331

Para cuyo remate, que . se celebrará
en la Sala audiencia de este juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día trein-
ta de marzo próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar que dicha
finca sale a subasta por primera vez en
la suma de ciento diez mil pesetas, en
que fué tasada en la escritura de prés-
tamo, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo; que para
tomar parte en la subasta deberá .con-
signarse por los Jieitadores una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos; que los autos y la cer-
tificación del Registro, a que se refiere
la regla cuarta del articulo ciento trein-
ta y uno de la ley Hipotecaria, se en-
cuentran de manifiesto en esta Secreta-
ría, donde podrán ser examinados por
los licitadores; que se entenderá que to-
dos ellos aceptan como bastante la ti-
tulación, sin que tengan derecho a exi-
gir ningunos otros; y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a diecisiete de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y

_ Que el tipo de subasta será el de tasa-ción, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo
de tasación.

mzsi

cuatro.
—El Secretario, José María Ló-

pez Orozco.
—

El Juez de primera instan-
cia, Juan Herrera.

'

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar "previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo del .referido tipo de tasación,' sin
cuyo requisito no serán admitidos ;y

Que el remate podrá hacerse a calidad'
de ceder a un tercero.

—
> Única,

(A.—21.764)

onte bajo^
—

-Única, 11.—22.
•ial a pastos.

—
-Única, 10.

—
8

mendral.— Única, 13.
—

-218.

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

mtra estas precedentes característi-
y tipos pueden recurrir en plazo de
:e" días, ante la Jefatura provincial
latastro de' Rústica, los propietarios-
dbuyentes o entidades interesadas.

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez dé primera instancia nú-
mero nueve, de los de Madrid, en autos
ejecutivos,- hoy en ejecución de sentencia,
seguidos a instancia dé la Sociedad Anó-
nima «Electr.ofilms Madrid», contra don
Jesús García Aberturas, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y segunda subasta, por tér-
mino de ocho días y en la cantidad de
noventa v cinco mil ochocientas setenta
y cuatro pesetas, rebajado ya el veinti-
cinco por ciento del tipo de la primera,
los bienes muebles y -derechos de traspa-
so embargados en dichos autos y que se
reseñan en la tasación pericial, cuyos de-
rechos de traspaso corresponden al esta-
blecimiento comercial denominado «Co-
mercial Electro-Ibérica», sito en los nú-
meros treinta y ocho y cuarenta de la
calle de Cea Bermúdez, de esta capital.

Dado en Madrid, a veintisiete de febre-
ro de mil novecientos cincuenta v cuatro.
El Secretario (Firmado). —

\u25a0 El Juez de
primera instancia, Jesús Carnicero y Es-
pino.id, a 15 de febrero de 1954.— El

-o Jefe provincial, Francisco Za- ,-21.782)

(G. C—922) JUZGADO NUMERO 6
EDICTO

encía Territorial de Madrid
nal Provincial de lo Contencioso

administrativo

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don José María
Salcedo Ortega, Juez de primera instan-
cia de! número seis, de los de esta" ca-
pital, en los autos dé juicio ejecutivo
promovidos por el Procurador señor Del
Valle, en nombre de don Pedro Pérez
Contreras, contra don Teodoro Olaverri
Garrica, sobre pago de pesetas, se sacan
aja venta en pública subasta, y por pri-
mera vez, los siguientes :

Que las- cargas o gravámenes ante-
riores y las preferenies, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad .de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio de] .re--

el presente edicto se hace -saber,
conocimiento de los que tengan in-

directo en el negocio y quisieran
•uvar en él a la Administración, que
on Gerardo del Valle Alvira, y bajo
\u25a0n. 34, de 1954, se ha interpuesto re-
contenciosoadministrativo sobre de-
:ión tácita por el Excmo. Ayúnta-
lo de Madrid, de petición del recu-
! formulada por escrito de 26 de fe-
de 1953, por el que solicitaba se sa-
su nombramiento como Profesor de
inca Municipal, que venía desémpe-
> interinamente.
que se hace público a los indicados

EDICTOS

mate.

Dado en Madrid, para su publicación
en los «Boletines Olciales» de esta pro-
vincia, en el de Murcia y en los sitios
públicos de costumbre de este Juzgado y
en el de igual clase de Cartagena,, a diez
de febrero le milnovecientos cincuenta
y cuatro.

—El Secretario, Carlos Viada.
El Juez de primera instancia, José Ma-

Salcedo Ortega!

Para cuyo remate se ha señalado el día
diecisietpe de marzo próximo, a las doce
de la mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, de esta capital, advir-

Uñ comedor, compuesto de mesa, apa-
rador y vitrina,* todo ello con tapa de
mármol sobrepuesta en ambos enseres, de
color negro y blanco ; étts sillas forra-
das en tela fondo oscuro rameada.

tiéndose

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente el díez .por ciento efectivo de di-
cho tipo ;y

Dos sillones de oreja forrados- en tela
con flores. (A.

—
21.760)

Una lámpara de metal para diez luces
y cristal, con dos mesitas auxiliares ha-
ciendo juego con- el comedor, una rec-
tangular y otra circular con portalibros.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos teroeras partes del mismo.JUZGADO NUMERO 7

EDICTO Madrid, veinticuatro- de febrero de mil
novecientos cincuenta y cuatro.

—
El Se-

cretario, Manuel López, Villar.
—

Visto
bueno: El Juez, Manuel Martínez.

Dos armarios roperos, de tres y dos
cuerpos, con lunas inferiores.

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-

Don Juan* Herrera Reyes, Juez de pri-
mera instancia número siete, de esta
capital.22 de febrero de 1954-

—
El

Ricardo Rodríguez.
(G. C—i.otó) Hago saber: Que er. este Jíuzgado se (A.—21.769)
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senté edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a die-
ciséis de febrero de milnovecientos cin-
cuenta y cuatro.

—El Secretario (Firma-
q0\ Visto bueno: El Juez municipal,
Fernando Agulló SolcrM

mcipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.—Saturnino
Luque. (Rubricado).

en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, en Madrid, a 18 de febrero de 1954.

(B.—990)

cha 22 de octubre de 1953, en la que
se absuelve- a Serafín Martíns Martíns
de la falta que se le acusaba.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Josefa Goyera López se expi-
de la presente en Madrid, a .12 de fe-
brero de 1954.

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados perjudicados, por
la supuesta sustracción de los referidos
objetos, expido el presente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en tMadrid, a 18 de febrero
de 1954.

En el expediente de juicio verbal de
faltas • seguido en este Juzgado munici-
pal del número 6, de Madrid, bajo el
número 665, de 1953, por hurto, contra
Juana Rodríguez Muñoz, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezado y parte dis-
positiva, literalmente copiados, dicen
así:

(A.—21.759)

JUZGADO NUMERO 17
(B.—825)

En el juicio de faltas núm, 483, de
1953, por lesiones, contra Patricio To-
rres Fernández y Sergio Rivas Moreno,
con fecha 10 de diciembre de 1953 se
ha dictado sentencia, en la que se les
condena a cinco y quince días de arres-
to, respectivamente, a cada uno, y a las
costas por mitad e iguales partes.

EDICTO

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juez
municipal propietario del número die-
cisiete, de los de esta capital.

Por el presente se hace saber :Que en
los autos de proceso de cognición que so-
bre reclamación de cantidad se siguen en
este Juzgado a instancia de don Vicente
Trigueros Relea, representado por el Pro-
curador don Jesús Rodríguez Prieto, con-
tra don Félix Quevedo Aja, se sacan a
la venta en pública subasta, por primera
vez y por el precio de su avalúo, los si-
guientes bienes :

Ün armario de tres cuerpos con luna
interior en la puerta del centro, de ma-
dera-color marrón claro, 1.400,00 pe-

(B.—-988)
Sentencia.

—
En Madrid, a 18 de fe-

brero de 1954.
—El señor don Pedro

Aragoneses Alonso, Juez municipal ti*
lular del número 6, de esta capital, ha-
biendo visto el presente juicio de faltas
seguido por hurto, contra Juana Rodrí-
guez Muñoz,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este j'uzgado munici-

.pal número 6, de Madrid, bajo el nú-
mero 15, de 1954, por lesiones, contra
Saturnino Alonso Somavilla, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezado y. par-
te dispositiva, literalmente copiados,
dicen así:

Y para que sirva de notificación a Pa-
tricio Torres Fernández y Sergio Rivas
Moreno se expide la presente en Madrid,
a n de febrero de 1954.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a !a denunciada Juana Rodríguez Mu-
ñoz, declarando de oficio las costas del
juicio.

—
Notifíquese esta sentencia a la

denunciada Juana Rodríguez Muñoz por
medio de edicto, que se publicará en el
Boletín Oficial de esta provincia.

Sentencia.— Juzgado municipal núme-
ro 6.

—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.—.En la villa de Madrid, el
día 18 del mes de febrero y año de 1-954.
El señor Juez municipal número 6, ex-
presado al margen, vistas las diligen-
cias de juicio verbal" de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, y de otra, como ¿enunciado,
cuya edad y demás circunstancias ya
constan, Saturnino Alonso Somavilla,

(B.-824)

En el juicio de faltas núm. 317, de
i1953, aparece la sentencia dictada con

\u25a0 fecha 15 de octubre de 1953, en la que
I se condena a Manuel García Fernández'

a la pena de diez días de arresto menor
Iy mitad de 'Costas del procedimiento.

setas
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.
—

Pedro Arago-
1¡eses. (Rubrica do).Un comedor, compuesto de

Un aparador, 450,00.
Un trinchero, 375,00. Publicación-

—
Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado
el mismo día de 'su fecha; doy fe.

—
Saturnino Luque. (Rubricado).

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Manuel García Fernández se
expide ia presente en Madrid, a n de
febrero de 1954.

L'na mesa para seis cubiertos, color

350,ooBBBBBBBBBBBi
WSe
pelo azul, 420,00.

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Saturnino Alonso Soma-
villa, como autor de una falta de le-
siones, a la pena de cinco días de arres-
to menor y al pago de las costas.

—
No-

tifíquese esta sentencia al denunciado
Saturnino Alonso por medió de edicto,
que se libre para el Boletín Oficial
dé esta provincia. - ,

Un perchero de madera, imitación esti-
lo español, 225,00.

Una mesita de madera, 100,00.

Dos sillas, también de madera, hacien-
do juego con el perchero, 150,00.

Un armario de madera de un cuerpo,

(B
-—

Y para que sirva de notificación en
íorma a Juana Rodríguez Muñoz, que
se encuentra en. ignorado paradero, ex-
pido el-presente., para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a 18 de febrero de 1954.

En el juicio de faltas núm. 346, de
1953, aparece sentencia dictada con fe-
cha 29 de octubre de 1953, en la que
se absuelve a José Sancho Gómez de la
falta que se le acusaba.

350,00. - Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a José Sancho Gómez se expide
la presente en Madrid, a 11 de febrero
de 1954.

Total, 3,820,00 pesetas Así por esa mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, imando y firmo.

—
Pedro

Aragoneses. (Rubricado). --.

(B.—99-0
Para que tenga lugar la subasta se ha

señalado el día doce de marzo próximo, JUZGADO NUMERO 8

y hora de las once de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en la
calle de Amor de Dios, número uno, ad-
virtiéndose a los licitadores:

Publicación de la anterior sentencia.
—

i

Celebrando audiencia pública el Juzga-
do municipal número 6, fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el se-
ñor Juez don Pedro Aragoneses Alonso.
Madrid, 18 de febrero de 1954.— Satur-
nino Luque. (Rubricado).

En el juicio de faltas núm. 310, de
1953, aparece providencia dictada con
fecha 30 de noviembre de 1953, en la
que se emplaza a José Dónate del Río
para que comparezca ante el Juzgado de
instrucción núm. 8, de esta capital, sito
en !a calle del General Castaños, nú-
mero 1, a usar de su derecho, si le con-

(B.—822)

En el juicio de faltas núm. 253, de
1953, por lesiones, contra Ángel Casa-
res Cruz, con fecha 29 de octubre de
1953 se ha dictado sentencia, en la que
se absuelve a Ángel Casares Cruz de la
falta que se le acusaba.

Que para tomar parte en la subasta de-
Derán consignar previamente, 'en la mesa
Jel Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el diez por ciento, por lo me-
nos, del valor de los bienes, sin cuyos re-
quisitos no serán admitidos ;y

Y para que sirva de notificación en
forma a Saturnino Alonso Sómavilla,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente, para su publicación
en. el Boletín Oficial de esta provin-
cia en Madrid, a 18 de febrero de 1954-

(B.-989)

viniere.
Y para qué sirva de cédula de notifi-

cación y emplazamiento a José Dónate
del Río se expide la presente en Ma-
drid, a 12 de febrero de 1954.

Y para que sirva de notificación a Án-
gel Casares Cruz se expide la presente
en Madrid, a 11 de febrero de 1954.

(B.—821)
Que no se admitirán posturas que no
ibran los dos terceras partes de su ava-

úo ;haciéndose constar que los bienes se
encuentran ten depósito en el'domicilio del
iemandado, que lo es en esta capital, ca-
lle del Pez, númerodieciocho.

(B.—829)
En el juicio de faltas núm. 156, de

1953, aparece providencia dictada con
fecha 19 de agosto de 1953, en la que
se da vista por término de tres días de

ación de costas, que asciende a

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal número 6, de Madrid, bajo el nú-
mero 644, de 1953, por hurto, contra
Liberio Fernández, Delgado, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, di-

En el juicio de faltas núm. 270, de
1953, por escándalo, contra Antonio Ca-
rrascosa Cano, con fecha 21 de diciem-
bre de 1953 se ha dictado providencia,
en la que se daba vista de la tasación de
costas a Antonio Carrascosa Cano por
término de tres días, pasados los cuales
se'considefaría aprobada dicha tasación,
que ascendía a la cantidad de 93 pesetas
con 55 céntimos; al mismo tiempo se le
llama para hacerle la reprensión privada
que determina el artículo 89 del Código
Penal en su párrafo segundo.

Y para que sirva de notificación- a An-
tonio Carrascosa Cano se expide la pre-
sente en Madrid, a 12 de febrero de

Y para que tenga lugar su inserción en
:\u25a0! Boletín Oficialde esta provincia, 'ex-

pido.el-presente en Madrid, a diez de fe-
brero de milnovecientos cincuenta y cua-
ro.—rEl Secretario (Firmado).— El Juez
nunicipal, Franciseco Iñiguez Celestino.

(A.-2L7Ó6)

106" pesetas 50 céntimos, pasados los
probada dicha tasa-

tioi\u25a0\u25a0\u25a0d mismo tiempo se le llama por
íó de diez días para hacerle la re-
>n privada que determina el ar-

tículo 89 del Códiga Penal Común en su
segundcflBBBBBBBBBi

cen asi

Notificaciones de sentencia
Sentencia.

—Juzgado municipal núme-
ro 6.

—Juez, señor don Pedro Aragone-

ses Alonso.—En la villa de Madrid, el
día 18 del mes de febrero y año de 1954.
El señor Juez municipal número 6, ex-
presado al margen, vistas las diligen-

cias de juicio verbal de faltas seguidas
entre partes: de la una, el Ministerio
Fiscal, v de la otra, como denunciado,

cuva 'edad y demás circunstancias ya
constan. Liberio Fernández Delgado,

Hipara que sirva de cédula de notiti-
cación a Santiago Sánchez Soria se ex-
pide la presente en Madrid, a n de fe-
brero de 1954.

JUZGADO NUMERO 6
n el expediente de juicio verbal de
is seguido en este Juzgado munici-
rlimero 6. de Madrid, bajo el nú-
o 648, de 1953, por hurto, contra
\u25a0^\u25a0Marcos \u25a0 García, se ha dictado

(B.—820)

1954 (B.—828) En el juicio de faltas núm. 375, de
1953, aparece providencia dictada con.
fecha 21 de diciembre de .1953, en la
que se da vista por término de tres días
y se requiere de pago pasados dichos
días a Ramona Jiménez Día;: del im-
pon" ion de costas, que as-

de a la cantidad de 48 pesetas con
la llama y em-

plaza para cumplir ocho días de arres-
to menor.

sus de

m p-ncabezan iento y parte
p.*nte copiados, dicen

ocia

Fallo: Oue debo condenar y condeno

al denunciado Liberio Fernández Delga-
como autor d.e una falta de hurto, a

la pena de quince días de arresto menor,

que deberá cumplir en la Prisión Pro-

vincial de esta capital, y al pago de

las costas del juicio.—Notifíquese esta

sentencia al denunciado Liberio Fernán-
dez Delgado por medio de edicto, que

se publicará en el Boletín Oifcial de

esta provincia. _ .
\sí por esta mi sentencia, juzgando,

lo pronuncio, mando y firmo.—Pedro
\ragoneses. (Rubricado).

Publicación de la anterior sentencia.—

Celebrando audiencia pública el Juzgado

inumcioal número 6, fué leída y publi-

cada lá anterior sentencia por el señor

Tucz municipal don Pedro Aragoneses
Alonso.—Madrid, 18 de febrero de 1954.
Saturnino Luque. (Rubricado). \u25a0

Y para que sirva de notificación en

forma a Liberio Fernández Delgado,
que se encuentra en ignorado paradero,
expido el presente, para su publicación

En el juicio 1 núm. 238, de
Rcsseg-

53 se
ab-

William
que se le imputaba.

rirva de notificación a
William Res* sxpide la presente
en Madrid, a 12 de lebrero de 1954.

8lrM954.
—l-.l señor don Pe-

LÁionso, Juez .municipal
ó, de esta

—capital,
el presente juicio de fal-
•^ipip-t/-. .Anira Jesús de

Sentenci.

os García
guido po

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
denupnciado Jesús de Marcos García,
larando de oficio las costas del jui-
—Devuélvase al denunciado el mone-
o-billetero de señora, la pitillerapara

I
Libio y -el reloj de acero, marca
1 con pulsera extensible, que. le
Itervenidos y que obran en este
\u25a0-Líbrese edicto al Boletín
|e esta provincia, para la no-
i de la sentencia a los ignora-

(B.-827) Y para que sirva de cédula de
cación a Ramona Jiménez Díaz se ex-
pide la presente en Madrid, a 12 de fe-
brero de 1954.En el juicio de faltas núm. 448, de

1953, apan cia dictada con fe-
cha 14 de noviembre de 1953, en la que
se absuelve a Joaquín Guevara Roldan
de la falta .que se le imputaba.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación a Francisco Mirón García se ex-
pide la presente en Madrid, a 12 de fe-

954BBBBBBBBBBBI

(B.-830)

Eaxtoi En el juicio de faltas núm. 416, de
1953, aparece providencia dictada con
fecha primero de diciembre de 1953, en
la que se da vista por término de tres

del importe de la tasación de cos-
tas, que asciende a la cantidad de 73
pesetas con 20 céntimos, de cuyo total
tiene que pagar la mitad, ascendente a
la cantidad de 36 pesetas con 60 o
mos, pasados los cuales se entk*

al d

«os perjudicados
(B.—826)sí por esta mi sentencia, lo pronun-

raando y fumo.
—

Pedro Aragoneses.
lubricado) En el juicio de faltas núm. 149, de

1953, aparece sentencia dictada con fé-ación.—I^eída y publicada fué la
sentencia por el señor Jiuez mu-



8 MARTES 2 DE MARZO
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ción a Carméft Barquín Lavín se expide
la presente en Madrid, a 29 de enero de
I954B

tado sentencia por la que se condena al
denunciado Jolm Balke a ia pena de cin-

co días de arresto menor y al pago' de
las costas del juicio.—Líbrese edicto al
Boletín Oficial de la provincia para la
notificación de la sentencia, al denuncia-
do v denunciante Francis Lihcley.
'

Juicio verbal de faltas núm. 382, de

1953.
—.En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por la que se condena al
denunciado Antonio Moreno Chica a la
pena de 50 pesetas de multa y al pago
de las costas del juicio, cuya multa ha-
rá efectiva en papel de pagos al Esta-
do, sufriendo en caso de insolvencia
cinco días de arresto menor, como res-
ponsabilidad personal subsidiaria.

— Lí-
brese edicto al Boletín Oficial d.e la
provincia para la notificación de la sen-
tencia al denunciado.

Publicación.
—.Dada y publicada ha si-

do la anterior sentencia en audiencia pu.
blica hoy, día de su fecha, por el señor
Juez municipal que la ha dictado. -^Y pa-
ra que conste se extiende la presente- enMadrid, a 7 de diciembre de 1953. -An-tonio Lorenzo. (Rubricado.)

bada; al mismo tiempo se le llama y
emplaza para que en el término de diez
días se constituya en este Juzgado para
cumplir ocho días de arresto menor.

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación y emplazamiento a Manuel Gras
Romar se expide la presente en Madrid,
a 12 de febrero de 1954.

(B.—720)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal número 20, de Madrid Lo anteriormente copiado está confor-

me con su original, al que me remito
y para que sirva de notificación a Félix
Rosado Fernández se expide ia presente
para su inserción en el %>i.etín Oficial
de la provincia, por encontrarse el mis-
mo,en paradero desconocido, en Madrid
a 5 de febrero de 1954.

(G. C—755) (B.—731)

(B.-S31) Hago saber: Que en los autos del
juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con el número 637, de 1953,
por lesiones, contra Luis Santos Ca-
brera, se ha dictado setencia, cuya
parte dispositiva y fallo dicen:

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
17 de febrero de 1954.

—
-Don-Pedro Re-

dondo Gómez, Juez municipal núm. 20,

vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre Francisca Cancho
Peña, y Luis Santos Cabrera, y en las
que es parte el Ministerio Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al' denunciado Luis Santos Cabrera a

la pena de cinco días de arresto y cos-
tas. *

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas seguido en este

Juzgado con el número 622, de 1953
contra Ángel Montesinos Garcés, por
estafa, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son
del tenor literal siguiente:. Sentencia. —En la villa de Madrid, a

9 de febrero de 1954.
—

El señor don
Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez munici-
pal sustituto núm. 17, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas entre partes : de la una,

el Ministerio Fiscal, en representación
de la acción pública, y Ángel Montesi-
nos Garcés, de la otra, como denuncia-
do, cuya edad y demás circunstancias
constan anteriormente ; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ángel Montesinos García,

como autor de cinco faltas de estafa, a
la pena de quince días de arresto por ca-
da una de ellos, a que abone a los perju-
dicados Antonio Soto Onsubre la canti-
dad de 35 pesetas ; a Gonzalo González
Martínez, la de 35 pesetas; a Vicente
Muñoz Alfonso, la de 75 pesetas ;a Luis
del Río Alvarez, la de 60 pesetas, y a Je-
sús de Frutos Díaz, la de 82 pesetas con
50 céntimos, y al pago de las costas del
juicio, cuyo importe se hará saber al con-
denado, y una vez firme esta resolución
expídase la oportuna hoja al Registro
Central de Penados y Rebeldes.

—
Asi por

esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

—
Luis Gutiérrez de Ojesto. (Ru-

bricado.)

HUETE
Don Mariano Sánchez Covisa López

Juez comarcal sustituto de laciudad de
Huete (Cuenca).Juicio verbal de. faltas núm. 212, "de

1953.
—En el juicio expresado se há dic-

tado' sentencia por la que condena a los
denunciados Eugenio Rodríguez Chorro
y Alfonso Rúa Cedrón a la pena de cin-
co días de arresto menor por cada fal-
ta, reprensión privada y al pago de las
costas del juicio pOr mitad.

—Expídase
cédula al agente judicial para la notifi-
cación de la sentencia al denunciante y
edicto al Boletín Oficial de la provin-
cia para la notificación de la misma a
los denunciados. Una vez firme la sen-
tencia, remítase hoja-relación de conde-
na al Registro Central y testimonio de la
ejecutoria al juzgado de sus nacimien-
tos para la anotación de la condena im-

Hago saber : Que en el juicio de fal-
tas seguido en este Juzgado, y al que se
hará mención, se ha dictado con esta
fecha la siguiente

Asi por esta sentencia, lo pronuncio,
y firmoB

Sentencia, —-En la ciudad de Huete, a
12 de noviembre de 1953.

—-El señor don
Mariano Sánchez Covisa López, Juez co-
marcal sustituto de está localidad, ha-
biendo visto y oído el présente juicio de
faltas seguido entre partes : de la una,
como denunciante, Teodora Quintero
García, guardabarrera de la Renfe, y de
la otra, como denunciado, Cancio Loza-

(G. C—1.010) (B--959)

Don Pedro Redondo Gómez, Abogado
y Juez municipal númerp 20, de Ma-
drid
Hago saber : Que en los autos de

juicio verbal de faltas seguidos en este
Juzgado con e! número 647, de 1953,
por estafa, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo y parte dispositiva dicen:

Sentencia. -^-En la villa de Madrid, a

17 de febrero de 1954.
—

Don Pedro Re-
dondo Gómez, Juez munieipal núm. 20,

vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas seguida!' en este Juzgado: de una
parte, como denunciante, Tomás San

Julián Hita, y de otra, como denuncia-
do, Francisco Montes Arango, por es-
tafa, en la que es parte el Ministerio
Fiscal,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Francisco Montes Aran-
go a la pena de dos días de arresto
carcelario, indemnización de 10 pesetas
con 50 céntimos y costas.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
¡nando y tirmoB

c— i'.oog) BBBBBBBBBJ
JUZGADO NUMER^SJ^B

tín, por la supuesta falta de infracción a
la lev de Policía de Ferrocarril,

Fallo:. Que debo condenar y condeno
a Cancio Lozatíu, en ignorado paradero,
a la pena de 100 pesetas de multa, a que
indemnice a la Compañía de la- Renfe de
los daños a la misma causados, impor-
tantes 89 pesetas con 25 céntimos, y a
las costas del presente juicio. Líbrese
para notificación de la presente a laCom-
pañía perjudicada el oportuno oficio e

Juicio verbal de faltas núm. 356, de
1953.

—En el juicio expresado se ha dic-
dictado sentencia por la que se conde-
na al'denunciado Joaquín García Polo
a la pena de diez días de arresto menor,
indemnización de 250 pesetas a los here-
deros de Juan Augusto Schleissner V al
pago de las costas del juicio, Se aplica
al condenado los beneficios de los De-
cretos de indulto de los años 1947, 195°
y 1952.

—
Expídase cédula al Agente ju-

dicial para la notificación de la senten-
cia al denunciante y edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción al denunciado. Una vez firme la
sentencia remítase hoja-relación de con-
dena al Registro Central, testimonio de
la ejecutoria al Juzgado de su nacimien-
to y testimonio literal al Juzgado ¡de
instBucción Superior.

puesta

insértense en el Boletín Oficialde
provincia y en el de la de Madrid la

Publicación.
—-Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal sus-
tituto ñúm. 17, estando celebrando au-
diencia pública en el día de su fecha ;

doy fe.—Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado Ángel Mon-
tesinos Garcés y su inserción en el Bo-
letín Oficialde esta provincia, se expi-
de la presente con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal, en Madrid, a 9 de

1954BBBBBBBBBBBI

beza y parte dispositiva de esta sent
cia al denunciado condenado que se
cuentra en ignorado paradero. —pAsí

esta mi sentencia, lo pronuncio, man
firmo.

—
-Mariano S. Covisa

Publicación, —
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Juez que
la dictó, estando celebrando audiencia pú-
blica en la Sala del Juzgado en el día de
su fecha; doy fe.

—
Manuel Quintana.

(B.-^óo)

(Rubricado.)
En el juicio verbal de faltas seguido en

este Juzgado J>ajo el núm. 627 de orden,
del año 1953,'por lesiones, contra Pruden-
cia Sierra Rodríguez, en cuyas diligencias
se ha dictado sentencia por la que se ab-
suelve libremente a la denunciada Pruden-
cia Sierra Rodríguez, declarando de oficio
las costas del juicio.

—
Líbrese edicto al

Boletín Oficial de la provincia, parala
notificación de la sentencia a la denuncia-
da y denunciante Antonia Gómez Mon-

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia y de noti-
ficación en legal forma a los interesa-
dos se expide la presente en Madrid, a
4 de febrero de 1954.

Y para que sirva .de notificación ei
ma al denunciado condenado se firr(B—767)
presente pen Huete, a 12 de novie

JUZGADO NUMERO 18 de 1953
\u25a0 En el juicio de faltas núm. 192, del
año 1953, por hurto, contra Julián Pérez
Callejón, se ha dictado sentencia con fe-
cha 29 de enero de 1954, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Julián Pérez Callejón,
como autor de una /alta de hurto, a la
pena de diez días de arresto menor, in-
demnización de 250 pesetas y al pago de
las costas.

(B.-^8o9-M
(G, C.-758) ÍB--734)

JUZGADO NUMERO 23 AV IS OEn los autos de juicio verbal de fal-
tas que en este Juzgado se siguen con el
número 421, de 1953, contra Humberto
Juvenal Da Coneeicao, por lesiones a Fé-
lix Rosado Fernández, se ha dictado la
sentencia, cuya parte dispositiva y fallo
es como sigue :

Don Laurentino Tascón, propietario <-

establecimiento de ultramarinos sito en
Mercado de Chamberí, puestos 33 y 5
planta alta, cede el mismo, con todos s

derechos y enseres, a doña Dolores C;i
tellano Viñas.

reo
Y para su publicación en el BoCetín

Oficial de la provincia y sirva de noti-
ficación en legal forma a las partes se
expide la presente en Madrid, a 4 de fe-

IQS-B
Sentencia.

—-En la villa de Madrid, a
7 de diciembre de 1953.

—-El señor don
José Oyueía Montañés, Juez municipal
del núm. 23, de los de esta capital, ha
visto y leído los autos de juicio verbal
de -faltas que anteceden, seguidos entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal,
en representación de la acción pública,
y como perjudicado, don Félix Rosado
Fernández, y como denunciado Humber-
to Juvenal Da Coneeicao, mayores de
edad, casados y vecinos de esta capital,
actualmente en ignorado paradero, sobre
supuesta falta de amenazas y lesiones,

Y para que conste -y sirva de notifi-
ficación a Juan José Sosa Suárez se ex-
pide la presente en Madrid, a 29 de ene-
ro I9S4BBBBBBBBBBBBBI

Lo que se hace público por med¡
este anuncio para general conocim
de los señores que puedan hacer al
reclamación contra dicha Industria
tendiéndose que los acreedores que
hagan dentro de los ocho días sig
tes a partir al de la publicación de
anuncio, perderán el derecho a ha
con arreglo a la Ley.

(G. C \u25a0 757; (B.-726)

(B.—717) En los juicios verbales seguidos en es-
te Juzgado se han dictado sentencias
que también se indican a continuación:

Juicio verbal de faltas núm. 539, de
1953.

—
En el juicio expresado se ha dic-

tado sentencia por la que se condena al
denunciado Aurelio Sal Mar a la pena
de 25 pesetas de -multa, que hará efec-
tivas en papel de pagos al Estado, re-
prensión privada y al pago de las costas
del juicio.—Expídase edicto al Boletín
Oficial de la provincia para la notifica-
ción de la sentencia al denunciante Luis
Ferrer Ollero.

En el juicio de faltas núm. 530, del
año 1953, por hurto, contra Juan José
Sosa Suárez, se ha dictado sentencia con
fecha 29 de enero de 1954, cu va parte
dispositiva es del tenor siguiente :

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Juan José Sosa Suárez, co-
mo autor de tres faltas de hurto, a la pe-
-na de cinco días de arresto por cada una
de las faltas y al pago de las costas.

.—2 1-7

AVISO DE TRASPASO
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Humberto Juvenal Da
Coneeicao, como autor de las faltas que
se mencionan en el primer considerando
de esta sentencia, a la pena de 100 pe-
setas de multa por la señalada en el
apartado a) y a diez días de arresto me-
nor por la del apartado b), con reserva
de la acción civil al perjudicado don Fé-
lix Rosado Fernández, comisa de la pis-
tola intervenida que se reseña en las ac-
tuaciones, que se pondrá una vez sea fir-
me esta sentencia a disposición de la In-
tervención de Armas de esta capital, y al
pago de las costas de este juicio.—-Así
por esta mi sentencia, que se notificará a
las partes por medio de edicto, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
José Ovuela.

(Rubricado.)

Se anuncia que doña Petra Sanz B
tista, titular del establecimiento de 1
\u25a0Sería y cacharrería sito en la calle
General Ricardos, núm. 236 (Caranb
chel Bajo), Madrid, ha traspasado
mismo a don Avelino Flórez Fernancl

Y para que conste y sirva de notifica-
ción a Juan José Sosa Suárez se expide
la presente en Madrjd, a 29 de enero de
I954B

* Juicio verbal de faltas núm. 623, de
1953.— En el juicio expresado se ha dic-
tado sentencia por la que se condena al
denunciado Juan Campos Chamorro a la
pena de 25 pesetas de multa, que hará
efectivas en papel de pagos al Estado,
sufriendo en caso de insolvencia tres
días de arresto menor, como responsabi-
lidad personal subsidiaria,' reprensión
privada v al pago de las costas del jui-
cio.

—
Líbrese edicto a! Boletín Oficial

de la provincia para la notificación de
la sentencia al denunciado.

Las personas que se consideren con
gún derecho respecto del establecinn
to mencionado pueden dirigir sus rec
maciones a don Avelino Flórez Fern;
dez, en el plazo de los quince días
guientes al de la publicación de este a
so, en la citada calle y número, ira
currido aquel plazo se entpenderá que
bsá caducado el derecho de los que
hubieran reclamado. ",

(B.—716)

En el juiciode faltas núm. 241, del año
J953> Por hurt0,contra Cecilio de Andrés
Herranz, se ha dictado sentencia con fe-
cha 29 de enero de 1954, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo:. Que debp absolver y absuelvo,

con toda clase de pronunciamientos favo-
rables, al denunciado Cecilio de Andrés
Herranz, declarando las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notifica-

(A.—21. j(-

Juicio verbal de faltas núm. 578 bis, de
1953.

—-En el juicio expresado se ha dic- Imp. Provincial.—Doctor Esquerde, 41


